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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviados los resguardos expedidos por e:o;ta Caja 
General de Dc¡;¡Ósitos, propiedad de «Compaiha Met· 
canlil de Seguros, Sociedad Anónima», en garantia dc 
«Asfaltos y Construcciones Elsan, Sociedad Anó
nima»), :J di$posidón del iluslrísimo señor Ingenien) 
Jefe de l3 Unida¡j de Carreteras, Demarcación de 
('ar[l..'I~ras del Estado en Castilla-La Mancha (Guada
¡ajara) ',i :..cgún el siguiente detalle: 

ConstÍ1uiJos en aval bancario: 

Número de R'gistro: 281.723. Fecha: 5 de dicicrnbrt'. 
de !986. Importe: 10.000.000 de pesl'tas. 

Númem de Icgistro: 281.714, Fcrha: 5 de didcmbre 
de 1986. Importe: 10.000.000 de pc'ietas. 

Nlinuro de registro: 281.725. Fecha: 5 de diciembre 
de 1986, Importe: 10.000.000 de pesetas. 

Númcm de registro: 281.726. Fecha: 5 de diciembre 
de i98!)_ Importe: 10.000.000 de pesetas. 

N(ll1lcro de registro: 281.727. Fecha: 5 de diCIembre 
de 1986. Importe: 10.000.000 de pesetas. 

Número de registro: 281.620. Fecha: 4 de dkit:mbre 
de 1936. Importe: 4.513.500 de pesetas. 

t-:um;:fO de registro: 281.717. Fecha: 5 de diciembre 
de 1986. Importe: 10.000.000 de pesetas. 

NúmCf:} de regístro: 281.718. Fecha: 5 de rliu\!mbrc 
de 198fl. Importe 10.000.000 de pesetas. 

NlIfT!~~ro de registro: 281.719. Fecha: 5 de dICiembre 
de !9Ró. Importe: 10.000.000 de pesetas, 

Numero de regi!ottro: 281 720. Fecha: 5 de diciembre 
de 1986. Importe: j 0,000.000 de pesetas. 

Número de registro: 281,721. Fecha: 5 _de diCiembre 
de 1986. Importe: 10.000.000 de pesetas. 

N únwro d'~ registro: 281.722. Fecha: 5 de diciembre 
de 1%6. Impone: 5.000,118 de pesetas, 

Se preVJene a las personas en cuyo poder !le haUcn 
que io,; prcs<."ntcn en este Centro, ya que e~\ál~ 
lomadas ¡as precaucíoncs oportunas para qU(' no se 
cntn.:gUt' el depüsi!o sino a su legítimo dueilú, que
dando didlO;i resguardos sin ningún valor ni efecto 
tr:lI1st'llIrídos dos meses desde la publícadón de estc 
;¡nul1(io ',in haberlos presenlado con arreglo il lo 
d''>PlH.'stü 1.'<1 su Reglamento, E·2770;90. 

\L.¡úrid_ 20 de junio de 1990,-[1 Administrador, 
Lcn!O( 'o FNniÍndez Marotu·,-1.443·D. 

Delegaciones 
ORE'<SE 

Sul>asta de h!C/lCS tnll1llcties 

En c\p:~dil'nte administrall"o dl~ apremio que se 
sigue contra la soc!<:dad «Anuro Faná!1de:i' y Ca., 
Socid¡¡d An0ri~,13V¡. número de idtntifieaciéin f:se-al 
Al20U! 141 'í domiciliada en avenida tic la Habana, 
11. d(: Ore""e, d~lJdGr<l al Tesoro Piíbll{:o pN los 
cor.Cl·p!·):; de IRPF (retención trabajo perso!1af\. Trj· 
ík) (1\; r.r:lprey.s, IVA, inlcr6C$ de demora, canon 
01:11,\-;, s:_wób de l-:af¡w y finc.l (ColT'un;d~j -al.:tÓ· 
110m;¡). cjucici0S d~ i 988·89-90-91, e impone ~ot::ll de 
)O.II)(j,[1':7, más &-.isl:':> y costa3, a n':--iUl:a~, CO'\ f~(lla 
30 del 'orr¡L:r;~t: Se h,1 (~;,:,ado pro-.-icenZ'ia, que 
COpild,j ¡i¡e,aLneD~e dice: 

Ha!n!ndos-: acúrdddo la enajc-nadó'l en pt;blit'a 
SUb'1::::;1 • .1>. !.,<; b¡('_les i¡H11t:,~b¡es -ernb&rg~d,}s en e;,e 

pmnxhmiento el día 14 do! diciemhrc de 1990, como 
de la propiedad del deudO-r «Arturo FernJode:z: y Cía, 
So('icdad Anónima», procroosc a la cdebración de la 
subasta, para cuyo ac:o se senata el prúximo tiia 17 de 
marLQ oc 1992, a las diez horas, en la saia de Juntas 
de In Delegación de Hacienda de Orí.'nse, y en cuyo 
1.ámite' se observarán las prcscrjpciQnes dc los artícu
los J 46, 147 Y 148 del vigente Rcglan!Cnl0 General de 
Rccaudanún 

Notinql,lcSl' ni deudor, su cónyuge. acreedores hipo
tccaJlos- y pi~noraüd(\s. !>¡ los- hubiere, y anum:iesc en. 
e! tablón de anunt'Íos de la Casa COllslstQtlal, Delega
don dto Haciend'l, (Boletín Oficial» J~ la provincia y 
.dJok1ín Oficia! del Fsu.dO'): 

Primi::ro.-Que Jvs bÍ.:ne'S inmut:bics <i. enajenar 
responden al ~jguil'nt;: Jc:tailc: 

F¡¡Ka rÚSI¡{-a ')olar sita en el Jug:.¡r de (·ach~mujna, 
del <.1) tUllamier.lü de f'acu'o de Aguiar. de esta 
r,·'y.-·incia, de una supcrii{Íe total dt~ 'Z7,721) metros 
cuadta(i\;S, tenicndo por ]Uld,:ros: Nortf', carretera al 
c<!mp-amento de MomclTcy: este, carretera nacional 
I 2'0. Lúgroiío~ Vigo, y camino de servidumbre; sur, 
'~('nfiucncia de la ca¡-relna niiClOnal Logroiio·Vigo 
con ,ta nueva CJrre,t'ra del campamento d~~ Monterrey,' 

OiChJ fill<:¡) S-.t' cru:Ü<!.!i1fa ¡oda eUa (errada por un 
muro. 

Sobre dIcho t~'rrerlO ~ halhm construidas las 
~Iguit'ntcs naves: Fát'trica de 5.R88 melms cuadrados, 
,dm¡h~0n de ! .374 metros cuadrados, oficinas de 42 
mftros cU<Jdrad(ls, vestuario:;, (k 81 metros ciJadrados, 
¡aUcres de 91 m('tros cuadrados, transformador de 5 
mctro1> {uadra¡Jos, fábli..:a de viguems de 127 metro!> 
{uadrados y la dlfcrenna u\: 19,1 J 2 HIetro.., (uadrados 
;:. tl'rren;\s 

Cargas: Inmueble aucndaco a Ji.! SouedJ.d ({Deriva· 
dos de! ('( m.-:nto Fcman, ~o.:icdad Anónim,m; 
,'üm{fo de idcntlllc30l}n fiscal A-'~2n()(i041 

V¡lloraóón: 4l..8.f4."90 pesetas. 
fi-po d(' "uha~\¡¡; 9! .844,5<)() JX";,et3S 

Se adnli1Ír;it¡ J-losrura~ que cubran el tipo de 
"'lhaq;¡. Las PlljdS St' ;:-::Ut~n1'..:ntarjn de _:i-O.OOO en 
.:Yl\)()O p!,'s'.'tas. 

St'gundo.-Q.JC las po~tura$ podrán haccrsc también 
por ,?\(TilO d,~s.dl' b publicacón del ('dicto ('orn:spon· 
d!,'fll\' has~a la .:<:lcbraóon de la suba~la de que se 
1.;]:,1, \.'n pJk'g'¡ <:errado, d!.'P()~ltnndl) anlt' la dcpen
(knci<j de R(,CiiUd.l.dón de c.,ta Delegación de 
H;lÓl'ud.l, Junto wn dí'?hu plll"~go, el impune de la 
t'\pr('~ad,t c?l1slgnación en chequt' conformado, 
ní~'nd¡do a ta\N de CaJ<l Pt)<,laJ-Tcs:oro Publico, 

Tncero,-(ju(' todo ¡jnlador habni de constItUir 
,J1l1l: 1.\ Mesa de la suoosta, al menos, un 20 por 100 
o"llipo de aqu,]la, Jepó\¡!() t'ste efcnivo al prcrio del 
!t mak, ~ill pcrjuit'io dc la~ rcsponsabihdadcs en q.IC 
r1)~lr,Í'1 incum, p:~~' los ma)rH'CS perjUICios que sobre 
el im, orh' de 1,1 fiJ.nu oflg¡naSí.~ la ine-It'ctivldad dt' la 
¡;djltÓ'~H:-jón. 

( uano,-Q\lt' el rcmat:I!ltc deberá t'nIf\.'gar Cl! d 
¡Ji.. lo ole- la aJJudií.:at:!Oo d'.~ jos b;cnt:s. o dentro de lo~ 
(.'.;l(O 0J,,_, ~íguiuHcs, 1..1 ,i!ft..--n'oua entre ci p~edo y el 
d('pÓ~,10 con~t¡!,u¡do. 

\)u¡'ll'J, .. Lo'\ ~lU!O:; y id L:r¡i(!(:a<¡{;:1 del R\!gislro a 
ql~t· v; refiere 1<.1 Ley I'Lpúve"(!j'-l t'~l;in de 111,mifi('!'jú 

,:, ~'1 l':;idad <lt' Rt"_';;"~¡,LJFl E~t'{-'illY<l ,-te 1.1 D .. Jc'gA
ci,';; ,1..' füe,':ndd ó: Oí'-'~l<·; ~e enlender<l que todo 
i,,-'!~{hr acepta t':)n"'O h::¡;.I;¡nl, la Ü¡Ulalíün, y .:¡w: ias 
CJ:r,::l:S y gya.\ á¡,Wfl',''> :1,':,\.)':;;'::. y bs pn"~rT'f1f~';;, si los 
h1 \_,il'- _. ,;1 U"n1J:" ,"k: 1<1 HJ:c.;r.Jn Pühhc,l ""fua:<Ín 

.bi;J,I"d'-":-S, ~¡¡¡:"fl...i;~':.'!I)~~ 11'..l'! d .,.m.~<H1(e ~(,-s, 
u' 1'1:¡ y (j H'';;" ~-lf:'1'~)t;,h_¡(¡ ·;Yl ~<. ¡~;;p0,1~i:!b:'!j.a;l el;:> ivs· 
¡l,' ')1)", ,,'1 ¡i·'(1H.;:V.'.' ," .. (~:'r;,J,,1 ;·1 l' : .. :i,) J.~;. 
r;": ·.¡t:· 

SC'Jl.lo.-Que Hacl~nda se reserva el derecho de pedir 
la adjudicación de los inmuebles que no hubieran 
sido objeto de remate de la subasta, conforme al 
número 6 de! artículo 148 del vigente Reglamento 
General de Recaudación. 

Séplimo.-En cualquier momento anterior al de la 
adjudicadón de los bienes podrán liberarse pagando 
los débilos y costas del procedimiento. 

Ort:n'ü,-Se podrá realizár una segunda licítación 
cuando la Mda. al finalizar la primera, 10 juzgue
pertinente, admitiéndose en este caso proposidollO:-S 
que cubran el nuevo tipo, que sera el 75 por 1 no del 
lipa de- subasta en primera Ikitm:-iÓn. 

Noveno -En case de deudores con domici-lio deseo· 
nocido, la nOI;ti\"ud6n de la subasta se entenderj 
efectuada a todos los dedos legales por medio d",¡ 
presente anuncio. 

Orensc, 31 de enero de 1992.-EI Jefe de la Depen· 
deuda de Rec<ludacióo. L'n funcionc's, Luis CarmcJo 
FranCISCo de FrU\OS.-2.JJ9~E, 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Confederaciones Hidrográficas 

NORTE 

Resolución dc la ('m-¡li,(rCraClÓn Hidrográfica del 
Xor(" por la qHe ,e Gmmna el /cl'wlfamienlo de 1m 
<lelas prC'l'ia.\ a la ocupal'l(ín di! los biCI/es afectados por 
lax ohras dc! IIPro!'Ct:!O de ((I/re(or in/l'TCcptor general 
.-Id /'lO Caudal. (1'4111.7 F/),<IR de Bahla-Bmán. fU" 

//III1U i/1ll/liOpa/ de MINCJ (AS1UJ'lj}_\).-;. Ly!,edh·"fl.' 
IIlÍlI;dO 2 

Por Kesoll¡ciún de la Din:l.clón General de Obras 
HídrlÍulica-; de 3D (k m:;¡rl.O de 1990 flt'.~ aprobadl' 
l:'cniC:I y dcfir¡í¡i\'amenle ci prOYl'ctD de rcfefcoci.l 
Dicha aprobanóll. y al Hmparo del a('lIcrdo de CO!l
~t'jo oc MiniS!!05 0(' 30 de junio de 1989, que decbró 
d'.:' t;rgolÓ¡¡ las obras ~omprcndídas en el {(Pro)l'clü 
d.:: ~an;:~1n)ienln general de las cuencas de' los rios 
Caudal, ;YalOn y Nora (ASlUnasm, donde se incluyen 
Ja~ dc! proy.:C1o ci:;ldo, comporta la aplicación dd 
prnc<"din'ti"nlO ,-'s!.lbkndo en el artículo 52 de la Ley 
de Exp¡,opia<.ion F'l17>1Sl1 de 16 de- dici~'mbrc de 1954. 

rn conseet¡cnn;¡, ... \Ia ConfederaCión Hidrogr:Hka. 
en vir!ud de las atrit>utiones que tiene conferida:>, ha 
lüudlo t'011\'01.-'3r a lo,> propietarios afectados, con
fórm.: ~C k~ noufi.:a ('1) las wlTespondien~c-s cédulas. 
par;¡ qU(~, prevía !r.;slaJo ;\ las fincas d,~ ser ello 
n~n:<:..<m(). se prou-x1a .11 levantamiento tle las ¡¡elas 
pn'via'i a la ú('UJ}¿i( ión. 

I~ rclación d~ b,;:n(''i y de!'('Cht)~ nf('f.:tados se 
puh!iG¡rfl en 1m· dimios «La Nu\.:\'a Espaiia), y «(La 
Voz d" As.luri:l\» (k (hido. y pod¡á S<'::f, asimismo. 
examinada por lOS interesad!)!; en las olicmas centra· 
les d(' c<¡,tn Confederación Hidrografka. plaza de 
[-:<;pa¡'¡¿¡. 2. OvicdD, 
"Dicho !í.'v¡lnL¡rr:wn[o ¡CnCld :ugar ('n el Ayunta~ 

mknto de M irr;'s d d¡a 10 dc maria dI.' 1992, dt, diel 
a (<lloro.:: hora,>. 

Al ('indo acto ';:'_)lKtHrir:ín los afect3dn\, pcrsonal
I:1('n:,;: o bi,'n r'~nrc-s'tn\:Hío:; por pCrS')l1ll. con pod~r 
b<-1stur',c, ;q1ona,ldl' b!. dO':UlT~!1tf'S: lH:r('dilf\ti\'ns de 
1(\ pro,il"htd o- til,d:,rict,:d que !;e usle,'le s0br:! las 
J;~':;>s. <l5t c<);n(j ~n.i .",:'-'!co<; de COi'~dt;u.:¡¡)r¡ T~rr¡1o" 
r;a J de jos d')s t.!:J:t, ~s :)~,_,~, pudiel".d.-·s'C: J<:Ofrlp;t,i\::r 
(~;: H'S Per:10<; I ~l' \':~ N{:"",\q -¡~ ~t! {';:>"?O 
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A \i:nor mil lu dispuesto en el articulo 56 .. 2 dd 
\ ig(>IHl.' Rl.'glamcnto de Expropiación Form<;a. Jos 
inlerl''.auo'> podrún formular por csrrito, ante t'~ta 
Confl'dcr~\Ción hidrográtka. las ak-gaciorws que l"(lll\j
dnen oportunas. a Jo" solos declo'; de 'iuh",lOar 
errores que se hayan podido ('ometcr al dl"'itTi\llr los 
híel1n :deduJo!> por la urgente. ocupación. 

(hiedo, 3 dI.' febrero de I 992.-EI St'lTctario gl'lIt'raL 
por nu<;cnt'Ía, Jose Ignacio Sordo (;;00I"alo.-2.37I·E 

Demarcaciones de Carreteras 
GALlCIA 

Información publica sobre el !e~'anlamienlo de actas 
prel'ias a la ocupación de bienes o derechos afeCTados 
por las obras det proyecto ],I-Po-501, (Mejora de 
plalafimna de la carretera N .. 640. de Vegadeo a 
ViIlagarda de Arosa. Tramo: Chapa-Villagarcia de 
Arosa, p. k. 183 al 237,7»). TérminQs 1nU/1iC'ípak:.s de 
S'illeda. t Estrada, Caldas dI! Reis .v Villugarcla. 

l'rovmclll de Polllevedra. 

Por Resolución de la Dirección General de Carrete
ras de f«,ha 28 de junio de 1990 ha sido aprobado el 
proyecto 3.I-PO-501, «Mejora de plataforma de la 
carretera N-640, de Vegadeo a Villagarcia de" Arosa, 
p. k. 183 al 237,7». Términos municipales de Silleda, 
A Estrada, Caldas de Reís y Vi11agarcía, provincia de 
Pontevedra. Lo que impUca la declaración de utilidad 
pública y la necesidad de ocupación de los bienes o 
derechos afectados por las obras a los fines de 
expropiación forzosa, a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 8 de la Ley de Carreteras 25/1988, de 29 de 
julio, habiéndose ordenado asimismo la incoación del 
expediente de expropiadón de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras. 

En consecuencia, y teniendo en cuenta que por Real 
Decreto-ley 3/1988, de 3 de junio (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 4), se declara la urgente ocupación de los 
bienes afectados de expropiación forzosa como conse
cuencia de la ejecución de las obras comprendidas en 
el Plan General de Carreteras 1984-1991, es de 
aplicación, a los efectos expresados, lo dispuesto en 
los artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de J 954 y 56 Y siguientes de su 
Reglamento de 26 de abril de 1957, entendiéndose 
cumplido el tramite de declaradon de necesidad de' la 
ocupación de los bienes Que hayan de ser expropia
dos. 

En su virtud, y en <:umplimíento de lo establecido 
en el I.'itado artículo 52 de la Ley de Expropiación 
FOr70Mi y concordanles del Reglamento para su 
aplicación, 

Esta Demarcación de Carreteras, en u~o de la!. 
facultades que le -confiere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 7 de febrero de 1986, en relación con 
el Real Decreto 821/1980, de 18 de abril, ha resuelto 
senalar la fecha para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, a cuyo efecto se convoca 
a los propietarios y titulares de las fincas afectadas por 
las obras para que, en los dias y horas que se señalan 
a continuación, comparezcan en el lugar Que asi
mismo se sl.'ñala para efectuar el levantamiento de 1.li, 
aclas previas a la ocupación, que habrá de recoger los 
dalos necesários para la valoración previa y oportuno 
justiprecIO de los mismos, sin perjuicio de trasladarse 
al lugar de las fincas si se considera necesario. 

La relación de propietarios y titulares de den .. ochos 
de las fincas Que -resultan afectadas estará expuesta, 
con una antelación mínima de quince dias a la fecha 
dcllcvantamiento de las actas previas a la ocupacion, 
en los tablones de edictos de los Ayuntamientos de 
Sílleda, A Estrada, Caldas de Reis y ViIlagarcta. 

Ayuntamiento de SiIleda (Pontevedra): 

Fincas: 1-75. Horario: De diez a catorce y de 
diecü .. éis a diecinueve horas. Fecha: 3 ¡ de marLO 
de J991. Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de SilI",da. 

rincas: 76-150. Horario: De diez a catorce y de 
di.;:c'¡sót.li J. diecinueve horas. Fecha: 1 de abnl 
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de 1992. Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento 
dcJoiínc-da. 

Fincas: 151-225. Horario: De diez a catorce y de 
die(Ísds a diecinueve hora". Fét'ha: 1. de abril 
de 1992. Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de Silleda. 

Fincas: 226-307. Horario: De diez a catorce y de 
dil'ci!>l'is a diecinueve horas. Fecha: 3 de abril 
de 1992. Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento 
dr- Silleda. 

A!-"unlami.:nto de A Estrada (Pontevedra): 

Fincas: 308AOO. Horario: De diez a catorce y de 
dil..'óstis a 'diecinuéve horas. Fecha: 7 de abril 
de 1992. Lugar: Casa Consistorial det Ayuntamiento 
de A Estrada. 

Fincas: 401-499. Horario: De diez a catorce y de 
dic-ci~éi-s a diecinue\c horas. Fecha: 8 de abril 
de 1992. Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de A Estrada. 

Finca~: 5Ql·575. Horario: De díeL,3 tatoree y de 
lhc;::iscis a dú.'ór.u:-vc hGr:t:;. hx:r.;:¡: <) de abril 
de ¡ 992. Lugar: Ca>a ConsiMorial del Ayuntamiento 
de A Estrada. 

fincas: 576-6-50. Horario: De- diez a catorce y de 
diecis-eis a diecinueve horas. Fecha: 14 de abril 
de ! 992. Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de A Estrada. 

Fincas: 651-700. HoraTÍo: De diez a trece horas. 
Ft.'Cha: 15 de abril de 1992. l.ugar: Casa Consistorial 
del .\yuntamiento de A Estrada. 

Fincas: 701-775. HorariD: De diez a catorce y de 
dieciséis a diecinueve horas. Fecha: 21 de abril 
de· J992. Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento
de A Estrada. 

Fincas: 776~S50. Horario: De diez a catorce y de 
dieciséis a diecinueve horas. Fecha: 22 de abril 
de 1992. Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de.A Estrada. 

Fincas: 851-928. Horario: De diez a catorce y de 
dieciséís a diecinueve horas. Fecha: 23 de abril 
de 1992. Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de A Estrada. 

Fincru.: 931,1.000. Horario: De diez a catorce y de 
dieóseis a diecinueve horas. Fecha: 28 de abril 
de 1992. Lugar: Casa Consistorial del A}untamiento 
de A Estrada. 

Fincas: 1.001-1.074. Horano: De diez a catorce y de 
dien~is a diecinueve horas. Fecha: 29 de abril 
de 1992. Lugar: Casa Consistonal del Ayuntamiento 
de A Estrada. 

Fincas: 1.076-1.163. Horario: De diez a catorce 'i de 
dieciseis. a diecinueve horas. Fecha: 30 de abril 
de !992. Lugar: Ca~a Consistorial del Ayuntamiento 
de A Estmda. 

Ayuntamiento de Caldas de Reís (Pontevoora): 

Fiot:as: 1.588-1.6ÓO. Horario: De diez a calorcc y de 
dienséis a diecinueve horas. Fecha: 24 de ma(Zo 
de 1992. Lugar: ('a~ Consistorial del Ayu'ntamie.nto 
de- Caldas de- Reis. 

Fincas: 1.661~1. 140. Horario: be- diez a catorce y de 
dieciseis a diecinueve horas. Fecha: 25 de marzQ 
de 199:2. Lúgar: Casa Consistorial de! Ayuntamiento 
de Caldas de Reis. 

Fincas: 1 74 !~L847. Horario: De diez a catorce y de 
dicdseís a diecinueve horas. Fecha: 26 de marzo 
de 1992, Lugar: Casa C'onsi<;lorial del Ayuntamiento 
de Calda~ d,: Rí:is. 

Ayunti:lmicnlO de VilJagarcld (Pontevedra): 

hncas: ¡.d4~H.&98. Horario: De diez a catorce 
Ílor,ls. Fecha: ~7 de marzo de 1992. Lugar: Casa 
Con~¡,>torial de! A)untamienw de- Villagarcía de 
~ro"a. 

A dlfhn an\!, qu(; "era n'}hJkauú individualmente 
por correo cutificado 3. íos htu!ar.;s afec\a-dos. debe. 
nin itslMl.r pcrson .. hnellte (, tnen representados oot 
persona;) achidaml!nlC autorizadas' para actuar en su 
núrrbn.:, aportaod'J !(,<¡ do("umentos a(:redltativos de 
~u Iüumndad ) el último l'(:(J)<~ dI! la {:\:>Rtribu<:ión. 

'o]. 

6071 

pudiendo hacerse acompañar a su costa, si !o estiman 
oportuno, de sus Peritos y Notarios. 

ASlmismo.l'o previsión de la aplicación del articulo 
56 del Reglamento de Expropiación Forzosa y en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo ¡ 7-2 de 
la citada Ley, se abre información pública durantc un 
plazo de quincc días, y en todo caso hasta el momento 
del levantamiento de las actas previas a la ocupación 
correspondiente, a fin de que los interesados, así 
como las personas que siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos que se hayan podido 
omitir en la relación que estará expuesta en el tablón 
de edictos de los Ayuntamientos de Silleda (Ponteve
dlJ), A Estrada (Pontevedra), Caldas de Reis (Ponte
vedra) y ViIlagarcía de Arosa (Pontevedra), puedan 
presentar por escrito ante esta Demarcaóón de Carre
teras .del Estado en Gaticia, calle Concepción Arenal, 
numero 1, l.0, La Coruña, cuantas alegacíones esti
men oportunas, solamente a efectos de subsanar los 
posiblt-'S errores que se hayan podido padecer al 
relacionar tos bienes o derechos que ·se afeclan. 

La relación de bienes afectados se halla expuesta 
a~;m¡!ílHú t.'U t,osta Demarcación de Carn.::teT'.t!> del 
Eswdo en Galicia y en la Unidad de Carretems de 
Pontevcdra, plaza de San Roque, sin nümero, así 
como el plano parcelario correspondiente. 

La Coruña, 5 de febrero de 1992.-EI Ingeniero Jefe, 
Pedro Sánchez Tamayo.-2.364-E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Direcciones Provinciales 

LA RIOJA 

,lutor! :::<I{ Ión adll1úú!i!ra!Íl'a de ill.'>!afacJrin déctnca 

A lo':' dc-c!o<; prevenidos en el articulo 9.0 del 
Dccrl'll) 2617;1966. de 20 de Q('lubre. !-oc somete a 
infuflll;tcion públiea la petición de ampliadún de 
.;,u!xq;tción transformadora y de distribución 220;66 
KV dl'nominada «Queb>, en término municipal de 
Qud (La Riojal. cuyas . características se st'na!an a 
cominuacmn: 

a) Peticionario: <dbcrdrola, Sociedad Anónima». 
1.'011 dOll1i\.·tllo l'n calle Gardoqui, S, 48008 Bilbao. 

b) Illgar dond.: '>(' va a est¡l.b1ccer la tn!ítalación: 
Sulx',,¡ación tran~formadora «Quch). término munid
pal de Oud (La Riop). 

l.) ri:lalidad ¡k la in~talación: .\mpJiacion a un 
~I.'gt!nd!) tran"fi)rmador 220;66 KV debido a la evulu
,'Ión de 11,.;, lli'TleS de carga en los ultimos alios en la 
lona de l.ogmno 

dl Caral'lui"tíca~ principales: Se proyecta equipar 
un lr:l\1"/(Jrmador de 220/66 KV de 60 MVA. Una 
I1U\.',;1 posición para el segundo transformador 110;66 
KV par;l el ,,:skma de 220 KV. con un interruptor, 
tr\.·s lran.,forll1adore,> de intensidad, dos st'ccionadores 
"clec1t,rC\) tfes- par:lrra'yos. Una llUeV¡¡ posición para 
el ,,¡\1cmet de 66 KV compuesta pul' un intl:rruptor, 
lIT,> lIansformadorc<, de Intensidad, dos Sl'l'l'iellladores 
',eknoru. ) lrn pararrayos. 

l'} Pn"ütpuc.,\O: 46.400.000 pL'SctLlS. 

1.0 que' ~. kwc publicu para que pueda !-\'r exami
liado d pl'o)\.Tln dt' ta instalación en esta Dirección 
PrO\íl1cw! del ivtmi ... (eno de Industria. ('omncio y 
1 urÍ\;JlU, .... !la ni calle Portales. l. lcrcnu del'ccha, y 
lirrnlUbr~,; . .1 nW,l11O ¡ por duplicado) las ;¡kganones 
que \~. c"lt!ll.:r; oportunas en el plazo de trelma días, 
{onLld()~ .1 partir de! SIguiente 31 de la publinll'¡ón de 
':\1~ :l!H!:lt :'). !KKicnJo referencia al \'xjwukntc 
\ !-l'i.-'i>¡!l. \mpll,lción. 

Logron! •. '(j dt' {'n;~m de 1992,-r¡ nirc-;;:lür provin· 
!al 1\'>,11'.) 'cl!<!I~i,¡Jd h.:rnánde:t,-tl04-4 
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Los propietarios o titulares deberán asistir perso
nalmente o por medio de persona debidamente auto
rizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos públicos o privados acreditativos de su 
titularidad y el último recibo de la Contribución (o 
Impuesto de Bienes Inmuebles), pudiendo hacerse 
acompañar a su costa de Perito y un Notano. 

Por último, se significa Que el presente edicto se 
publica igualmente a los efectos de lo establecido en 
el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis· 
trativo de 17 de julio de 1958 para los interesados que 
figuran como desconocidos o con domicili.o ignorado. 

Benavente, 6 de febrero de 1 992.-El Alcalde, Anto
nio Zapatero Tostón.-2.369-E. 

Mancomunidades Municipales 
CAN CALDERON 

SANT BOI-VILADECANS 
Edicto 

Por la asamblea general de la- Mancomunidad 
Municipal Can Calderón, en sesión celebrada en fecha 
12 de diciembre de 1991, se aprobó inicialmente la 
relación concreta e individualizada de los titulares de 
bienes y derechos afectados incluidos dentro de la 
delimitación exacta del polígono de actuación «Can 
Calderón 11» situado en los terminos municipales de 
Sant Boi de Llobregat y Viladecans. 

De conformidad, por tanto, con lo dispuesto en Jos 
articulas 17 y siguientes del Reglamento de la Ley de 
Expropiadón Forzosa se hare pUblico que en el 
«BoleHn Oficial de la Provincia- de Barcelona» 
numero 29, de fecha 3 de febrero de 1992, se publica 
la relación' de propietarios de bienes afectados., 

Dentro del plazo de quince días., contados a partir 
del día siguiente al de la inserción de este edicto, las 
personas interesadas pueden formular alegaciones 
sobre la procedencia de la ocupación O disposición de 
los bienes y su estado material o legal, aportando 
todos los datos que permitan la rectificación de los 
posibles errores que se consideren cometidos en la 
relación que se haya hecho pública. 

A los únicos efectos de la corrección de errores en 
la descripción material y legal de los bienes., cualquier 
persona natural o jurídica podrá comparecer para 
ale-gar y ofrecer todos los antecedentes o las referen~ 
das que sirVan de fundamento para las rectificacíones 
que sean procedentes. 

En caso de no formularse rectificaciones, se dará 
por aprobada definitivamente la mencionada. rela~ 
ción. 

Viladecans, 4 de febrero de 1992,-EI Presidente de 
la Mancomunidad, Jaume Montfort i Heras.-893~A. 

22IM'i''': 

Jueves 20 febrero 1992 

BANCO DE ESPAÑA 
El Consejo Ejecutivo de esta Entidad, -en sesión de 

28 de enero ultimo, ha acordado las convocatorias de 
concursos. libres 'para ta provisión de-: 

Sels pla1as en el nivel 10 del grupo directivo para 
ejercer las funciüncs de Técnico de Informática del 
Manco de E:.paña, especialisla en microinformática. 

Dos plazas en el nivel & del grupo directivo para 
cjctccr las funciones de Tccni,:=o de Informal¡ca del 
B..nco_dc bpaña, cspcciahstíl en C¡;nlro de Informa
ción. 

Dos plazas en el nivd 10 del grupo directivo para 
cj.:rc~r las funciones de Técnico de' Informática -del 
Banco dc España, especialista en ci área de sistemas 
opemti vo~ de grandes ordenadores 

Dos pinzas en el mvcl 8: del grupo dircnivo para 
ejercer las funciones de Técnico de Informática del 
Banco de Es.paña. especialista en el área de sistemas 
opt:raliv()s de grandes ordenadores. 

Las bases para tornar parte en el mismo se hallan 
de lTI~in¡fics¡o y"pueden solicitarse en el Centro de;; 
Formación (avenida de Aragón, 108) y sucursales del 
Banco. 

Madrid, :1 Je febrero de 11i92.-EI Jefe de Personal, 
Enrique Gallego!> Sancho.-727·A. 

LWa de los Htulos que han resultado amortizados en 
el 19. o sonro celebrado en el dla de hoy 

Entidad emisora: Deuda del Estado al 3 por 100 
emisión de 1 de octubre de 1928/69. ' 

Código de valor: 00001003, 
Fecha de sorteo: 6 de febrero de t 992. 
Fecha de reembolso: 1 de abril de 1992. 
Con Cl.lpón numero: 257. 
Fecha vencimiento cupón: I de julio de J 992. 

Reembolso por el nominal 

I ! ro . 
la Sene 

Núme 
de la bo 

I 

NumeraCión 

ud I 01 

35 I - , 
,\ 155.4lb ¡ 156.500 , 1156.601 159,800 

i II 47,139 47.250 

3 

Número 
de titulas 

por conlr'llCcián 

4.285 
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Numeración Número Numcro 
de la bola Serie de líIulos 

do! " 
por ronlrncrión 

47.271 47.410 
47.421 47.610 
47.621 47.840 
47.861 47.950 
47.961 48.000 
48.011 48.030 
48.041 48.200 
48.211 48.500 
48.511 48.560 
48.571 48.610 
48.621 48.740 
48.751 48.864 1.586 

29 C 50.261 50.370 
50.381 50.450 
50.461 50.680 
50.691 51.140 
51.151 51.300 
51.311 51.420 
51.431 51.460 
51.481 51.880 
51.891 52.040 1.690 

2) D 7.342 7.361 
7.363 7.371 
7.373 7.377 
- 7.379 

7.381 7.436 
7.438 7.440 
7.442 7.457 
7.459 7.472 
7.474 7.485 
7.488 7.503 
7.505 7.526 
7.528 7.529 
7.532 7.537 
7.539 7.566 
- 7.568 

7.570 7.574 
7.576 7.596 
7.598 7.635 
7.637 7.642 
7.644 7.660 
7.662 7.664 
7.666 7.681 317 

20 E 19.351 20.321 971 
._ .. -

Madrid, 6 de febrero de 1992.-El Secretario gene~ 
ral.-V.o B.O: El Directot general.-728-A. 

1. 


